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FE DE ERRATA

En la Gaceta No. 117 del 24 de febrero de 1998,  se publicó el Decreto No. 44-98,
donde dice en los Artos. 2; 3; 5; y 8 literal a) numeral 1), 2) y 4), y literal b) numerales
1), 2) y 5): «Sistema Integrado de Gestión Financiera y Auditoría». Deberá leerse:
«Sistema Integrado de Gestión Financiera, Administrativa y Auditoría (SIGFA)».

Fuente: http://www.leybook.com/doc/32981
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